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PROCESOS   QUE   SE   FIJAN   EN LISTA   EN LA  CARTELERA  DEL   JUZGADO   HOY  VEINTIOCHO  (28) DE  OCTUBRE DEL 2021  EN   TRASLADO   DEL   Art. 

318 y 110 del C.G.P. RECURSO DE REPOSICION   

 

  

  

PROCESO  

  

DEMANDANTE / 

ACCIONANTE 

  

DEMANDADO / 

ACCIONADO 

FIJACION EN   LISTA  COMIENZA TRASLADO  VENCE TRASLADO  

  

Verbal 

Nro. 2021-068 

  
FRANCISCO JAVIER NIÑO 

CRUZ Y LURY GRICELD ROA 
RAMIREZ 

  
RAFAEL ANTONIO 

RODRIGUEZ HERNANDEZ 

  

Octubre 28 de 2021  

 

Octubre 29 de 2021 

 

Noviembre 03 de 2021 

  

 

DIANA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Verbal  

Demandante: FRANCISCO JAVIER NIÑO CRUZ Y LURY GRICELD 
ROA RAMIREZ 
Demandado: RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Radicación: 25718408900120210006800 

 
 
 Se admite formalmente la anterior demanda, formulada por FRANCISCO 
JAVIER NIÑO CRUZ y LURY GRICELD ROA RAMIREZ contra RAFAEL ANTONIO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
 
 De ella y sus anexos córrase traslado al extremo demandado por el término 
de veinte (20) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
demandado. Tramítese el presente proceso por la cuerda señalada en el art. 372 y 
391 y 392 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 Previamente a decretar la medida cautelar deprecada préstese caución por 
$12.000.000 
 
 Se reconoce a la Dra. YURI MILENA ANZOLA VASQUEZ como apoderada 
de los señores FRANCISCO JAVIER NIÑO CRUZ y LURY GRICELD ROA 
RAMIREZ en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___22____, hoy___17/02/2021_________ 

 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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